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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTIÓN
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Ruego ausfedessesirvan hacerlaentrega I dias hábites,después derecibirlaordendecompraenet ALMACENDE
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/US$)

SE SOLICITA: CODIGO: 6-25-04260, ANAQUEL METALTCO CON
PUERTA DE VIDRIO Y CHAPA DE SEGURTDAD: Código según catátogo
ONU: 56100000, Descripción y características mecánicas: Mueble
metálico de dos puertas de vidrio, con chapa y llave Con cuatro
entrepaños regulables o Fabricado en lámina de hierro de ,l/32,, de
espesor Con pintura acríl¡ca, secado al horno, color gris
D¡mensiones aproximadas: Alto: 1.80 m; Fondo: 0.50 m Frente: 0.90 m.;
Características Mecán¡cas: Fabrícado en lámina de hierro de 1/32,' de
espesor. Con p¡ntura acrílica, secado al horno, color beige-café
Dimensiones Aprox¡madas: Alto: 1.80 m Fondo: 0.50 m Frente: 0.90 m.;
Cond¡ciones de Recepción: Deberán ser entregados en el almacén
correspondiente y ubicados en el lugar donde serán utilizados a entera
satisfacción del Jefe del Servicio de Mantenimiento del Hosp¡tal.;
Garantía: Garantía contra desperfectos de fabricación, de un año a
partir de la entrega de conform¡dad.

1

OFRECEN; MUEBLE METALTCO DE DOS PUERTAS DE VtDRtO, CON
HAPA Y LLAVE, CON CUATRO ENTREPAÑOS REGULABLES,
FABRICADO EN LAMINA DE HIERRO DE 1132" DE ESPESOR. CON
PINTURA ACRILICA, SECADO AL HORNO, COLOR BEIGE.CAFÉ
(PREFERIBLEMENTE), DIMENSIONES APRoXIMADAS: ALTo 1.80M.
FONDO 0.soM FRENTE 0.90M., MARCA: D,OFF|CE, GARANTTA: UN AñO
POR DESPERFECTOS DE FABRICA- 2 ctu s 300.00 $ 600.00
sE ruLtut tA: coutGo: 6-zs-01043, ESCRITORTO pEeUENO: Códígo
según catálogo ONU: 56100000, Descripción y características
mecánicas: Escritorio para ser utilizado en áreas administrativas y de
apoyo para los servicios de Patrología y C¡tofogía, con las s¡guientes
características: . Dos gavetas'laterales metálicas, una super¡or estándal
para papetería y la inferór tipo archivo. Gaveta central con cierre
s¡multáneo para el resto dé gavetas con dos llaves y con
compartimientos para lápices, clips, etc. . Todas las gavetas deberán
estar montadas sobre rodamientos metálícos para trabajo pesado
Cincho ahulado en ef contorno de la cubierta. Construido de estructura
metálica tubular de l/32", pintada al horno colores beige-café y con
tratam¡ento ant¡corrosivo. Con superficie pfana de madera
industrial¡zada, recuÚierta de plástico laminado bajo presión u otro
material de mejor caf idad. . Patas con regatones de hule grueso y liso .

Construido de material resistente y durable que permita el uso y
limpieza rutinaria; Dimensiones aproximadas: - Ancho: llO cm.
)rofundidad:60 cm. - Altura:75 cm.; Condicionesde Recepción:
feberán ser entregados en el almacén correspond¡ente y ubicados en
)l lugar donde serán utilizados a entera satisfacción del Jefe del
Servicio de Mantenimiento del Hospital; Garantía: Garantía contra
lesperfectos de fabricación, de un año a partir de la entrega dei
)onformidad. I

)FRECEN: ESCRITORIO SECRETARTAL, PARA SER UTtL|ZADO EN
\MBIENTES DE ATENCION DE PREPARACION DE PACIENTES,
]ONSULTA AMBULATORIA Y AREA ADMINISTRATRIVA, - DOS
3AVETAS LATERALES METALICAS, UNA SUPERIOR ESTANDAR PARA
)APELERIA Y LA INFERIOR TIPO ARCHIVO, - GAVETA CENTRAL CON
)IERRE SIMULTANEO PARA EL RESTO DE GAVETAS CON DOS
.LAVES Y CON COMPARTIMIENTO PARA LAPICES, CLIPS, ETC.--ODA§ LAS GAVETAS MONTADAS SOBRE DESLIZADORES
/ETALICOS PARA TRABAJO PESADO. - CINCHO AHULADO EN EL
)ONTORNO DE LA CUBIERTA, " CONSTRUIDO DE ESTRUCTUM
¡ETALICA TUBULAR AE 1132", PINTADA AL HORNO COLOREDS BEIGE-
)AFÉ (PREFERIBLEMENTE) Y CON TRATAMIENTO ANTICORROSÍVO. -

)ON SUPERFICIE PLANA DE MADERA INDUSTRIALIZADA,
IECUBIERTA DE PLASTICO LAMINADO BAJO PRESION U OTRO
4ATERIAL DE MEJOR CAL'DAD. - PATAS CON REGATONES DE HULE
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SE SOLICITA: CODIGO: 6-25-01230, MESA CONVENCIoNAL
penq e¡¡Set'IANZA: Código según catálogo ONU: 56100000'

Descripción y características mecánicas: Mesa utilizada

labores de enseñanza para dos estudiantes Estru

metálica de fácil limpieza, con tratamiento ant¡corrosivo y

pintada al horno, . Superficie plana de madera industrializada'

iectangular con bordes redondeados, recubierta de plástico

inado bajo presión color blanco u otro material dé me

dad, . cincho ahulado en el contorno de la cubierta de

superficie. Con protectores en las patas para protección del

piso, Dimensiones aproximadas: Ancho: 150 cm', Largo: 60

tm., Altura: 75 cm.; Condiciones de Recepción: Deberán ser

entregadas en el almacén correspondiente y ubicadas en el

lugarlonde serán utilizadas a entera satisfacción del Jefe del

SJvic¡o de Mantenimiento del Hospital; Garantia: Garantía

contra desperfectos de fabricación, de un año a partir de

: MESA UTILIZADA PARA LABORES DE" ENSEÑ

OOS ESTUOINNTES, ESTRUCTURA METALICA DE FACI

LIMPIEZA, CON TRATAMIENTO ANTICORROSIVO Y PINT

AL HORNO, SUPERFICIE PLANA DE MADERA

INDUSTRIALIZADA, RECTANGULAR CON BORDES

REDONDEADOS, RECUBIERTA DE PLASTICO LAMINADO BAJA

PRESION COLOR BLANCO U OTRO MATERIAL DE MEJOR

IDAD, CINCHO AHULADO EN EL CONTORNO DE

TA DE LA SUPERFICIE, CON PROTECTORES EN

PATAS PARA PROTECCION DEL PISO, DIMENSIONE

APROXIMADAS: ANCHO: 15OCM, LARGO: 60CM, ALTURA: 75

CM., MARCA: D'OFFICE, GARANTIA: UN AÑO POR

CTOS DE FABRICA.

para reuniones de trabajo con las siguientes características:

Estructurametálicacontratamientoant¡corrosivoypintadaal
horno, color gris claro, Superficie de trabajo exenta de

ridades, fabricada de madera forrada de

laminado u otro material de mejor calidad, de fácil limpieza

res¡stente a líquidos de limpieza de uso hospitalario'

Dimensiones aproximadas en un rango de: ' Diámetro: 100 '
20 cm. . Altura: 80 - 95 cm' . Con protectores en las patas para

iOn Oet piso, lncluye 4 sillas tipo secretarial

brazos, con base rodable con rodos de 2", con capacidad

ffio,MEsAREDoNDo
UATRO PERSONAS: Descripción y características

mecánicas: Código según catálogo ONU: 56100000,

Servicio de Mantenimiento del Hospital; Garantía:

contra desperfectos de fabricación, de un año a paÉlr de la

soportar hasta 250 libras de peso, control de altura regulable'

en un rango aproximado de 16" y 22", con respaldo

ergonómico reclinable, respaldo y asiento de espuma de hule'

tapiz Oe tela color negro; Condiciones de Recepción: Deberán

ser entregadas e¡ el almacén correspondiente y ubicadas en el

lugar donde serán utilizadas a entera satisfacción del Jefe del

ñEcEN-MESA PARA REUNIoNES DE TRABAJo'

ETALICA CON TMTAMIENTO ANTICORROSIVO Y PINTADA

HORNO. SUPERFICIE DE TRABAJO EXENTA DE IRR

FABRICADA DE MADEM FORRADA DE PLASTICO LAMINADO U OTF

MATERIAL DE MEJOR CALIDAD, DE FACIL LIMPIEZA Y RESISTENTE

LIOUIDOS DE LIMPIEZA DE USO HOSPITALARIO, DIMENSIONES

APROXIMADAS EN UN RANGO DE: DIAMETRO: 1 oM' ALTUM: 0 8M'

PROTECTORES EN LAS PATAS PARA PROTECCION DEL PISO'

INCLUYE 4 SILLAS SIPO SECRETARIAL CON BRAZOS, CON BASE

RODABLE, CON RODOS DE 2'' CON CAPACIDAD DE SOPORTAR

STA 250 LIBRAS DE PESO, CONTROL DE ALTURA' GARANTIA:

NTRA DESPERFECTOS DE FABRICACION, DE UN AÑO A PARTIR DE

ENTREGA DE CONFORMIDAD, MARCA: D,OFFICE.

PA SA N.
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Eogipamtento de los laboratorios de patología de los Hospitales Nacionales Rosales, Santa

Ana v Unidades de Citología de la Red Pública".

Certificación de Fondos: Unidad de Fondos Externos - UFI-MINSAL ; Código coq!a!lei?§!¿
Destino: Servicio de Patoloqía.
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TITULAR O DELEGADO

EL ADMINIS

NOTA: al realizar la entrega al respectivo

anteriormente, en or¡gínal y ocho cop¡as

Sr. ROLANDO MELGAR MARTINEZ

DE LA ORDEN DE COMPRA ES : SR. DAVID EDGARDO CAMPOS

rfl,Y

101-6

det Hospitat, favor elaborar la Factura a nombre de la Fuente de Financiamienro O"r",,"Oo 
J^ru, U «_k/fl*

nota de remisión o factura y adiuntar una cop¡a de la respectiva orden de compra.

.i,:.

i .:,

i.

Encargado de Libre Gestión



Cláusula primera: Las partes. son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular' y por

parte det suministranre, et propietario, el RepresentantJ ñi, ¡Ñi1*, :^k 
persona qué suscribe la presente orden de compra'

en er úrtimo caso se entiende que se reariza por mandato de [a empresa, sociédad o pé.ronu natural y se aplican las reglas del

mandato establecidas ." .iTi,r-io xiIX capíturo I del código civil en lo que se le fuere aplicable'

cláusula segunda: Documentos contractuales. Es conven]do que forma parte integranie de esta orden de compra, con plena

fuerza obligaro riaparatas parres, los documentor 'd;;;;,^;tLa 
solicitudie .o,nptf; b) La solicitud de cotización; c) La oferta

del Contratista; d) lnterpritación e Instruc.iOn ,oU'.e la foría de cumplir tas obiigaciones formuladas por el Hospital; f) Las

Garantías,silashubiere;g)LasModifrcativas;yh)otrosdocumentosqu.,.g"n.."n-delapresenteordendecompra.LaPresente
orden de compra y ,u, uné*o, prevalecerá en caso ¿.ii*r"pr""ia, s.obre losiocumentos antes mencionados y estos prevalecerán

de acuerdo al orden indicado. Estos docume"tor-f;;;;; purt. int.gru de la orden y lo plasmado en ello es de estricto

¿",X]lUtlcera: condiciones Especiales. Er suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los

precios oferrados ,. "onri¿.á 
¡rmes e incluye l"r;;;;;i;; y pugo."o" análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

del bien o servicio; b) La responsabilidad ¿.r co"irátiü po'. ¿uior o perjuiciós y vióios ocultos,.prescribirá en los plazos

establecidos en el Derecho común; c) A someterse'u tá, oirpori.iones legáles del país, aplicables al negocio de que se trata'

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean esta-blecidas por las leyes de El salvador'

cráusula cuarta: prazo de Entrega. El contratista ,. 
"uiig" 

, 
""ryeu. 

g brindár el servicio en el plazo señalado en la presente

orden de Compra, elplazode entiega corresponde ri,i.Á?" L" díaJcalendario en que el Suministrante se obliga a entregar los

suministro en (EL LUGAR Op r_e ñNrnECal, ,.Lr"J" t, ,a presente orden d. .o-p.u contados después de la fecha en que er

suministrante reciba la orden de compra debidamente legalizadi;al menos qut 
" 

t'p"tifl'que lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la uACI vigilará el exacto .r*piir"i.n'á de lá presente (irden de compra! comprometiéndose por su parte a

declarar solvente al Suminisirante de sus otfiga"ione,, Jespués de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera

satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante'

cráusula Quinta: Atrasos y prórroga de p1azo. cuándo el suministrante se le presenten cjrcunstancias que no re permitieren

cumplir con el plazo O.-átr.gu d-el equipo, .ryu-luu'u son.de.fuerza *uyo' o caso fortuito' debidamente justificadas y

documentadas, la unidad de Adquisicion.. y contíJu.iones Institucionar tuÁó), a través del Titular podrá extender el plazo' El

contratista presentará p- ....rto su solicitud o. p.árrogu dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra

la causa que justifique dicha petición. En caso, ¿. no-*,u.., tal notificación en el plazo establecido' esta omisión será razón

sufrciente para que er 
.ritular declare improcedente la solicitud de prórroga der piazo contractual. Ninguna prórroga le será

concedida al contratista por demora o ,urp.n'o", itttlá"tJ" pol :'.lPu 
dei mismó' o por incumplimiento de sus proveedores'

salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor á cuso fo.tritó, debidamente justificas y documentados. La prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizaáu-u trure, de una Resolu"ión o in.t-mento modificativo autorizado por el

Titular del Hospital y no á*á á...cho al suminist.ur.,t. u .o*p"nsación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negligenciu á.t sr*inirtrante, al ."iLiá. p"ái¿os para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para

asegurar su entrega 
" 
ti";p;;";;o .ont* cán el pe.sonal suficiente o por atiasos imputables a sus contratistas'

cráusula sexta: condición y Forma de pago. La cancelación se hará ón er Area Financiera de Fondos Externos, del MINSAL' el

pago será en Dólares O. gíu¿os Unidosle il;;i;;,;;io al requerimiento de fondos expresados en dólares por el Area

Financiera, y con la pr"r.ü.ián de duplicado.li;;;; á.to.opiu dá.las facturas, debidamenté firmadas y selladas de recibido'

acta de recepcion, .opiu J" t^ franzas cuando ..té;;;¿."d...ni. .rtuut."ido en la orden de compra [a presentación de éstas'

cráusura séptima: cesión. eueda expresa..n,.lr'orritiáo al contratista traspasa-r o ceder a cualquier Título' los derechos y

obrigaciones qr. .n.,un*-d. ü pr.r..tá orden de .á.p.i i" u"sgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden

de compra. :-r:-ó^+^ñañta "^. an¡¡ell¡q nersonas naturales o jurídicas, que

cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas' qut

tenga cuarquiera de los impedimentos contenidos en lás artículos: 2g,26, 15gy 159 de ia Ley de Adquisiciones y contrataciones

¿:}}*if'§t"'ffill\|:lr[tu". Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causa imputables al mismo, po.irá d.;i; la caducidad de la orden de compra ó i'npont' el pago de una multa

por cada día de retraso áe ionro.*i¿a¿ ur urti."r" sid;1u I-.y o. Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública'

En el caso que existiereir-n i".r*f ri,nl.rto totar o parcli se le'aplicar á-el l2o/'en concepto de multa sobre el monto'

cláusula Décima: solución de conflictos. Toda áuda o discrepancia qu. .u'j'ton motvo de la.interpretación o ejecución de la

orden de compra, las paftes las resolverán.de manera amigable o ..u po, .í arreglo directo y deacuerdo a lo dispuesto en los

artículos No. 1 63 y 164 de la Ley de Adquisicionei'v c"*.:á1*es de ia Adminisiración púbiica. De no llegar a acuerdo alguno,

deberásersometidapaladecisiónfinalalp,o..,odearbitraje,deacuerdoalodispuestoenelTítuloTercerodelaLeyde
Mediación, Conciliaciór{ y Arbitraje'

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y

cuando se rearizaráen los respectivos armacenes, .it',orurio de ate-nción es de"8:00 am a l2md' Y por la tarde previa coordinación

con er almacén. si se tratará de bienes o ,.rri"io, lu. requiere de la comparecencia de un Técnico o E'specialista se dejará

t1;:tllilffi.,.|,1'!}::ftT:tiTinación de ra orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra v

podrá anularla totuf o pu.Juir,rÑe, sin responsabilidud ulgunu de su parte' "'*¿á 
ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

a) La mora ¿.r ,u.inirirunt. eí el cumplimi".a ¿. 
-los 

plazos- ¿. ."tt.g, o de cualquier ,oblieación 
contractuall b) El

suministrante entregue er equipo, producto o ,..ri.io con infeiior calidad "l" 
ír."r¿", o no cumple coi las condiciones pactadas

en esta orden de compra; c) No rinda 
"t 

,u,,inistralá las garantías dentro del plazo acordado en ésta orden de compra y que se le

haya requerido; ¿) por'iluiío u.u.r¿o entre ambas partes ó por el vencimiento de la misma.

cráusura Décima Tercera: Modificacioner. si-"n'tu .¡..ución de ru p..r."t. oáen de compra hubiere necesidad de introducir

modif.icaciones, estas no podrán ilevarse u .uuo, 
^Jin'iu 

urto.irucion.¿a fitular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modificativa que ameritare 
"r "uro,"ir"¿u 

entenoi¿o qu" .r Holitul se reserva e.l deiecho de modificar el cifrado

presupuestario a frn de poder ejecutar ta ottigacü;sin autorización del suÁi'nisi.ante, para tal efecto se emitirá una Resolución

Modihcativa. -,-^ ^-a-^-a ^-,,i^^-nio q¡crlir delafechadesufirmaylosplazos
cláusula Décima cuarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia apartir de la fecha de su firma y los plaz

contractuales se contarán u p'ñit de su distribución a1 suministrante'

cláusula Décima euinta:- Legislación. pu.u ro.^.r."ios legales de la presente orden de compra; las partes nos sometemos a

[','x,",T:t','.1ii'l|ii;'ff1,,á3"J'H1.; Las notinrcaci"l:' '"'11.1i' ri,'^1i:g:'*,^:ff:i1l":ffiit':,'d,::lil*igl':X::"
de la fecha de su recepción en las direcciones qr" u ."n,i*".i¿n .e ln¿i-.un: Éi uotpitur Nácional Rosales: Final calte Arce y

veinticinco Avenida ñorte, san sarvado.. 
"uli 

tffiffi,;n-iu'¿-ii...ion, far, teléfono o correo electrónico que haya

ll".rñxl"::'"*1x1,:::ti".*:f,:il::x"á:'J,:nT¿ compra. según er tut. 82 Brs de la LACA.P, será: Responsabre de todas


